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b) Paralización de las actuaciones durante un periodo su-
perior a 3 meses, o su suspensión definitiva .

c) IncLamplimiento del plazo fijado para su realización .

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar ex-
presamente en la resolución de concesión .

Con ca rácter previo a la resolución sobre suspensión de-
finitiva de la subvención, se habrá de dar audiencia a la Cor-
poración interesada.

convocatoria viene, po i tanto, a cumplir las determinaciones
establecidas en el Decrt to 48/92, articulador del Plan de Vi-
vienda y Suelo en la Re,Jón de Murcia, así como a establecer
las determinaciones con . ;retas para realizar la selección depro-
puestas, teniendo en cu nta que una vez firmados los Conve-
nios con las Entidades ,)cales, el número de actuaciones res-
tantes son las que pued n ser en principio cYbjeto de convoca-
toria . Por todo lo ante or y teniendo en cuenta lo dispuesto
en los artículos 35 a 1 ! del Decreto 48,192 de 7 de mayo,
dispongo :

Artículo 1 0

La subvención concedida se minorará por el importe del
remanente (ie crédito no invertido a treinta y uno de diciem-
bre del año en curso, salvo que el Excmo . Consejero de Polí-
tica Territoi ial y Obras Públicas, expresamente ordene la con-
validación del saldo remanente para el ejercicio siguiente .

No se podrán convalidar aquellas subvenciones que pro-
cedan de una convalidación del año anterior .

Artículo 1 1

Los A}untamientos beneficiarios vendrán obligados a fa-
cilitar cuani a información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, y a justificar documentalmente, en la forma que de-
termine la o ::onsejería la aplicación de los fondos recibidos,
sin perjuicie del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de
15 de mayc de 1986 (suplemento «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.° 130 de 7 de junio de 1986, y en los ar-
tículos números 51 y 51-Bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril,
de Hacienda de la Región de Murcia (Suplemento n .° 5 del
«B .O.R .M.,>, n .° 299 de 30-12-1991).

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a cinco de mayo de mil novecientos noventa y
tres .-El Consejero de Política Territorial y Obras Públicas,
Vicente Blasco Bonete .

5976 ORDEN de 11 de mayo de 1993 por la que se aprue-
ba la 2 .° convocatoria de declaraciones de actuacio-
nes protegibles de suelo y urbanización en el marco
del Plan de Vivienda y Suelo 1992-1995 .

El artículo 35 del Decreto 48/92 de 7 de mayo, por el que
se regulan las actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo en e ámbito de la Región de Murcia, para el cuatrie-
nio 92-95 es :ablece que «la Consejería de Política Territorial,
Obras Públ cas y Medio Ambiente, celebrará convocatorias
públicas anuales de declaración de actuaciones protegibles de
suelo y urbanización para los promotores que decidan aco-
gerse a la financiación cualificada» .

Dicho 1)ecreto, declara expresamente aplicables las con-
diciones que para la declaración de actuación protegible pre-
vé el artículo tres del R.D. 1 .668/91 de 15 de noviembre, so-
bre financiación de actuaciones protegibles de suelo con des-
tino preferente a viviendas de protección oficial . La presente

Artículo 1.-Documen ación requerida .

La presente convo atoria, recoge las actuaciones en ma-
teria de suelo, cuya init ación está programada en el Conve-
nio Marco de financiaci n y de actuaciones protegibles en ma-
teria de vivienda y suel , para los años 1993 y 1994, suscrito
entre el Ministerio de O)ras Públicas y Transportes y la Con-
sejeria de Política Terr corial, Obras Públicas y Medio Am-
biente el día 21 de ene o de 1992 .

Las solicitudes se p esentarán en modelo normalizado que
figura como Anexo a i t presente Orden .

Artículo 2

El número de actua .:iones que inicialmente podrán ser ob-
jeto de financiación cu lificada en la presente convocatoria
es el siguiente :

TIPO DE ACTUA CIÓN, año inicio :: 1993 . Adquisición
suelo urbanizado 60 . U banización 154 . Adquisición de Sue-
lo para su inmediata u banización : 90 .

TIPO DE ACTUA c~tÓN, año inicio : 1994 . Adquisición
suelo urbanizado : 65 . 1 rbanización 200 .

A las actuaciones a tes señaladas podrán incorporarse las
actuaciones no consum ias de las concertadas en los Conve-
nios celebrados con los Ayuntamientos y aquellos otras que
podrían incorporarse cc n motivo de la aplicación de los me-
canismos previstos en ( Convenio Marco de fecha 21 .0192 .

Artículo 3

Las solicitudes deb rrán acompañarse (le la siguiente do-
cumentación acreditaW a :

a) Identificación d -l promotor .

b) Clasificación de suelo objeto de la actuación, desde
el punto de vista urbar stico .

c) Planeamiento v ;ente .

d) Memoria de vk )ilidad técnico-financiera .

e) Copia de los do, imentos que en cada caso procedan
según se trate de :

e') Concesión del erecho de superficie .

e") De propiedad ie suelo .

e"') De opción de compra.

e"") Cualquier otr , vínculo que habilite para acceder a
la propiedad del suelo .

e""') En el caso de expropiación deberá acreditarse
documentalmente :
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a) la firmeza del acuerdo por el que se fija el sistema de
actuación por expropiación .

b) el inicio del expediente expropiatorio .

c) el cumplimier:to del trámite de formalización y resolu-
ción sobre la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos objeto de la expropiación .

suelo para su inmediata urb, i .nización, ademas de la documen-
tación que corresponda de l(,s artículos anteriores, deberá pre-
sentarse la documentación acreditativa de lo siguiente :

a) Determinación c„l sistema de ejecución del
planeamiento .

b) Desarrollo tempora de las actuaciones siguientes :

Artículo 4

La memoria de viabilidad técnico financiera deberá con-

tener la siguiente información :

a) Área ge ;)gráiica en la que se ubica la actuación pro-
puesta, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 22 de febre-
ro de 1993 («Bc letín Oficial de la Región de Murcia» 27-3-93,
Corrección de :rrores, 4-3-93, número 2248) .

b) Delimit,Yción cartográfica de la superficie o polígono
de actuación .

c) Superficie total de suelo objeto de la actuación .

d) Superficie edificable resultante de conformidad con el
aprovechamien, .o máximo permitido por el planeamiento y su
distribución entre Ios diferentes usos .

e) Superfic¡e ediqcable y su distribución según lo dispuesto
en el artículo 3 del R.D. 1 .668/1991 con indicación de la dis-
tribución .

f) Desarrollo temporal de las actuaciones siguientes :

f') Compra de suelo .

f") Cesión del suelo, en su c aso.

f"') Iniciaáones y terminaciones de las V.P.O. y de las
viviendas a precio tasado programadas, según uso y regíme-
nes de utilización de calificación legal .

g) Presupuesto de Tesorería a lo largo de la actuación .

La Memo Ía de viabilidad técnico-financiera deberá se r
firmada por el promotor y llevar la conformidad de los técni-
cos responsables que aparecerán plenamente identificados .

Artículo 5

En el caso de que la actuación que pretenda acogerse al
régimen de fin :rnciación cualificada, sea de urbanización de
suelo, deberá 17resentarse además de lo que corresponda de
los artículos anteriores, lo siguiente :

a) Coste tual (le las obras y programa de desarrollo de
la inversión, ir cluyendo impuestos, gastos generales, intere-
ses de préstamos a cargo del promotor, licencias y proyectos .

b) Costo, en su caso, del derecho de superficie .

c) Valoración c.el suelo no urbanizado como componen-
te del precio de suelo ya urbanizado .

d) Desarn :►llo temporal de las actuaciones .

e) Iniciaci .'ín y t.erminación de las obras de urbanización .

f) Iniciación y terminación de las V .P.O. y de las vivien-
'das a precio tasado .

Artículo 6

En el caso de que la actuación que pretenda acogerse al
régimen de financiación cualificada sea la de adquisición de

b') Compra de suelo .

b") Iniciación y termin. ción de las obras de urbanización .

b"') Iniciación y termi .ación de las viviendas de Protec-

ción Oficial y de Precio T .sado .

c) Precio de adquisici—n del suelo .

d) Importe total de la inversiones en urbanización, in-
cluyendo gastos desglosad( s .

Artículo 7

Cualquiera que sea el iipo de actuación protegible que
pretenda acogerse al sisterr a de financiación cualificada, los
solicitantes deberán formali .ar una declaración; según la cual,
en caso de obtener financia ión cualificada, procederán a ins-
cribir en el Registro de la 'ropiedad los derechos de tanteo
y retracto en favor de la ( omunidad Autónoma o del Ente
al que ésta ceda su derech , .

Artículo 8

El plazo de presentaci( n de solicitudes para participar en
la presente convocatoria, f nalizará a los treinta dias natura-
les contados a partir del sil uiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región_de Murcia» .

Artículo 9

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a que
se refiere el artículo anteri )r, se notificará a, los solicitantes
los defectos que pudierán e, :istir en la documentación presen-
tada que éstos deberán sul •canar en el plazo máximo de diez
días naturales a partir de a notificación .

Artículo 1 0

Una vez cumplidos lo plazos a que se refiere el artículo
anterior e inmediatamente antes de elaborar la propuesta de
Resolución, se dará audier . ;ia a los Ayuntamientos donde se
emplacen las actuaciones d irante el plazo de 15 días, de con-
formidad con lo dispuesto -n el artículo 41 del Decreto 48/92
de 7 de mayo, por el que t regulan las actuaciones protegi-
bles en materia de viviend, y suelo en el ámbito de la Región
de Murcia para el cuatriei io 1992-1995 .

Artículo 1 1

La Resolución de la 1 resente convocatoria de actuacio-

nes protegibles se realizará nediante Orden por el Excmo . Sr .

Consejero de Política Terri ; )rial y Obras Públicas, a propuesta
del Director General de A•-quitectura y Vivienda .

Disposición final

La presente Orden en rará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, 11 de may o de 1993 .-El Consejero de Polí-
tica Territorial y Obras P, ..iblicas, Vicente Blasco Bonete .
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~ Copia compulsada de fos documentos acreditativos que -)n cada caso procedan
con inclusión de datos registrales :

] Concesión del derecho de superficie

] De propiedad del suel o

_ .] De opción de compra

Cualquier otro título que habilite para acceder a la propie c ad del suelo

* En caso de expropiación :

[ 1 - De firmeza del acuerdo por el que se fija el sistema de a ( tuación por expropiació n

1 ] De que se ha iniciado el correspondiente proceso exprop atorio por la Admón . actuante

De que se ha dado cumplimiento al trámite de formalizac ¡in y resolución sobre l a

relación concreta e individualizada de los bienes y dereci os objeto de expropiació n

[-) Delamitación cartográfica de la superficie o polígono de a ;tuación .

Certificado municipal referente a las circustancias urbaní ~ticas de los . terrenos
objeto de la actuación .

Mernoria técnico-financiera que justifique la viabilidad det proyecto de actuación
prolegible comprendiendo : programa de desarrollo de la i iversión, fuentes de
financiación, recursos propios, gastos desglosados, BenE ficio empresarial esti-
mado de la promoción de suelo, así como de la promoció i de las construcciones,
etc ; firmada por el promotor y con la conformidad de técnico competente .

I) Compromiso de que en el caso. de resultar adjudicatario ce la actuación protegible
el pramotor otorgará el derecho de tanteo y retracto en f .avor de la Comunidad
Autónoma de Murcia o del Ente a que ésta ceda este der~~cho (según Art .5 R .D .1 .668191) .
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A .- ADQUISICIÓN ONEROSA DE SUELO

Precio de adquisición del suelo urbanizad o

Costo, en su caso, del derecho de superficie ~

Rellene el cuadro C2~

B .- ACTUACIÓN DE URBANIZACIÓN DE SUELO

Valoración del suelo no urbanizado,(como component
e del suelo ya urbanizado).

Valoración, en su caso, del derecho de superfici é

Coste total de la urbanización, incluyendo impuestos ,
gastos generales, intereses de préstamos, licencias,. etc [ ~

Coste total del suelo ya urbanizado .

Rellene los cuadros [ 1J y 0

C .- ACTUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE SUELO PARA INMEDIATA URBANIZACIÓ N

-Sistema de ejecución del planeamient o

Precio de adquisición del suelo sin urbaniza r

Costo, en su caso, del derecho de superfici e

Importe total de la inversión en urbanización C

Coste total de suelo ya urbanizado C ~

- Rellene los cuadros Dfl y a

CUADROS [] Y[2] DE COMPROMISO EN EL DESARROLLO TEMPORAL DE LAS ACTUACIONES

(Art . 4 . 3 ., R . D . 1 .668/91 )

Indicar en las casillas el n° de meses en que se han programa c o las obras, contados

a partir de la fecha de conformidad del MOPT a la concesión d . - I préstamo .

----CUADRO ~ ------- meses -

Iniciación de las obras de urbanizació n
Terminación de las obras de urban ización

PLAZO DE EJ ECUCIÓN DE LA URBA NIZACIÓN

CUADRO INI(:IACIÓN OBRAS DE CONSTRUCCION D E LAS VIVIENDAS TERMINACI ON OBRAS DE ;UNSfRUCC" DE L A S VIVIENDA S

0 70 %
- -----

30% 70% 30 30

usadelsuel ()
V .P.O .

Reg GEN .
V .P.O .

Reg ESP .
V . P. T.

V .PO .
Reg . GEN .

V .P. O
Reg . ESP:

V. P . T .
VP 0

Reg . GEN .
V .P .O .

Reg . ESP.
V .F T.

V .P.O .
Re g . GE N

V.P~~
Reg FSP.

V P . T.

áig~i~ VA VA V V A V A V VA VA V VA VA V

N° meses
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A
CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRASPUBLICAS Y MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA

ANEXO 1

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE ACTUACIÓN PROTEGIBLE EN MATERIA DE SUELO

PROMOTOR D.N .I . / C .I . F

~

REPRESENTANTE D N.I .

~
1' Ai•FLI IDO / . 2' A('EI .LI(lp % NOMO(if

DOMICILIO A EFECTOS DE NOT IFICACIONE S

ICALLK 1 IL0CAI.IDAD Ml1NICIPKII (r P1 tllnl'IIN;In I

TFI_ÉFONI:) CONTACTO TELEFAX P,Lblico
PROMO rOR

Privado

E X P 0 N E :

Que, a la vista del contenido del R .D . 1 .668/91, desea promover una ictuación protegible de

ADQUISICIÓN ONEROSA DE SUELO URBANIZA D O

URBANIZACIÓN

ADQUISICIÓN DE SUELO PARA INMEDIATA UR¢ANIZACIÓN

Municipio de la actuación : Pedanía :

Área priorita r ia : L] SÍ (_] NO Área geográfica : Mp= Pts .
Año programado de iniciación de la actuación :

Acogida al Sistema de financiación
Normal (Art . 7 .1 )

L] Excepcional (Arl . 7 .2 )

SOLIC1TA

Se dé trámite a la documentación adjunta a esta instancia y, si procec+e, se califique la actua-

ción propuesta, como protegible, a los efectos contenidos en el menci mado R .D. 1 .66819 1

Murcia, a de de 1 .9! ,

Documentación que se aporta :

ILTMO . SR . DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA . MURCIA
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- Actual clasificación urbanística del suelo objeto de la actuació r

A

URBANO

URBANIZABLE PROGRAMADO

URBANIZAB LE NO PR O GRAMADO

APTO PARA U RBAN I ZA R

Planeamiento vigente

Estado del Planeamient

o Usos permitidos (

Superficie total del suelo objeto de la actuación { m

Superficie edilicable máxima según planeamiento m'!
.

Superficie edificable resultante programada m2 ¡

La posible superficie edificable no programada en la actuació I, se computará

como de libre disposición, no pudiendo por tanto superar el 2 de la superficie

edificable máxima permitida por el planeamiento . ( Art . 3 b, R . :) . 1 .668/91) .

Sll1'LRFICIES EDIFICABLES PROGRAMADAS

(Art . 3 b, R .D . 1 .668/91)

N° DE VIVIE N DAS SEGÚN RÉGIMEN DE USO,
DISTRIBUIGAS POR SUPERFICIES ÚTILES

Régimen Condiciones Superficies edi6cobles : respedo u edilicobd:dad
USO DEL SUELO de uso Ao 3 .1 progromados móRimo permilido

~ENTA
V.PO RÉG ESFECIAI

ALQUILER
53 ° C Sw0 < 100%VENTA

VPO . RÉG . GENERAL -- - ------------
ALQUILE R

V PRECIO TASA07 VENTA 0% S,rr 47 ~

!IBRE DISPt7SICIÓN VENTA 0' 2 Sin'c 25»
OTROS .150 5

T O T A L E S l oo'~ 100

M 41i1 por viviend a
QN de

viviendas
Rég • .e n
Espr in l
V A

Réqirnén
Genera l
V A

V Vre<ao
Tnsad o
._-J -_

Libr e
Di:posici ,~n
_ ✓ __

r - -------

REPERCUSIÓN ECONÓMICA PROGRAMADA ENTRE LXS DIFERENTES

CLASES DE VIVIENDAS U OTROS APROVECHAMIENTO S
I ► B C D E F G H

USO DEL ml ediNcobles ConGdnd m~qnado Repercusión áel roste Comidad nsignoda m` idües Vnlor iotal dnl a!o Prnr-m -nm m~ u ..l
'

R•pn••~s~n rvbrom•rln d .l v,. l

progromados respeclo del coste folal asrgnado por m' respecto del cosle rolol lololes ya v,bonrrodo .. -r F•:r~, '< 1 2 Mo yo ,rhamza+ , T{(,PC!n prr' ,

SUELO de la acWOcion (Pis 1 edilieoble (81 A) del soeloyo urbonizodo (0'8xAl m'úiil (L)iE l (F s .~ Firr 2 1'5 Mn ~enrn F1p0 / G

V PO . RÉG . ESFEC 14 1

PO RÉG GENERA L

V. PRECIO TASADO

IBRE DISPOSICIÓN
OTROS USOS


